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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 fracciones IV y XIl,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo
analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-621-SPA-483 relacionado con Ia

denuncia presentada ante este organismo descenFalizado, emite la presente Resolución cons¡derando los
s¡guientes:----..-----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana. a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(..) El ru¡doy v¡brac¡ones geherados por la maquiñaria de un taller de torno (,,,) el ru¡do se percibe en

el transcurso del día de 08:00 a,,fsicl y 05:00p¡, [sic] ¿.., [hechos que henen lugár en calle concepción,
número 24, planta baia, colonia Santa Catarina, AIcaldía Tláhuacl ¿.r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias previstás en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgán¡ca de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
asícomo B5 y89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente alrubro citado, integrádo con motivo
de la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artícuios 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de
Méx¡co, la Procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Territodal es corsiderada como autor¡dad ambiental
y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como pa¡a velar por la protección, defensa y
restauración del medio ámbiente y del desarrollo urbano, con facu¡tades para instaurar mecanismos,
instancias y procedim¡entos administrátivos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantil localizado en calle Concepción, número 24, planta baja, colonia Santa Catariná,
AlcaldíaTláhuac,mismoquedeacuerdoalasdocumentalesqueobranenelpresenteexpediente,se adran
en el supuesto de ser una fuente fija conforme a Ia Norma Ambiental para el Distrito Federal, a de
Móxico NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y Ios límites m les
de em¡siones sonoras de aquellas actiüdades o giros que para su func¡onamiento util¡ equ o,

instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras

Al respecto, el ártículo 123 de Ia Ley Ambiental de Protección a la Tie
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y li
en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,
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ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito FederáI, áctual Ciudad
de México.
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La Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-005-AM8T,2013, establece las
condiciones de medición y los Ifmites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), ñisma que tiene
por objeto establecerlas condiciones ñínimas,las especificaciones técnicas de los equiposy elprocedirniento
de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los limites máximos permisibles.

Sobre los límites máximos permisibles, elreferido instrumento de política ambiental determina lo siguiente:

"9. Limites máximos perit¡sibJes

9.1. Los lím¡tes máx¡mos perm¡s¡bles de em¡siones soñoras en el puhto de referedcia, NFEC
que deben c mplir las fuentes em¡soras con domicil¡o y/o ubicadas dentro del territor¡o y
ba¡o la coirpetencia del Distrito Federal serán:

Horario Lim¡te máx¡mo permisible
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A)
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A)

9.2. Los límites tnáximos permisibles de recepción de emis¡ones sonoras en el punto de
denunc¡a, NFEC serán:

Horario Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20r00 h. a 6100 h 60 dB (A)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprcnde que personal de esta
Procuraduría intentó tener comunicación via llamada telefón¡ca con la persona denunciante, Io anterior con
la flnalidad de hacer de su conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del orde¡amiento Territorial de la Ciudad de México, para la atención de su
denuncia;sin embargo, dichos r€que mientos no fueron atendidos.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mediante oficio PA0T-05-300/200-10173-
2023 que informara si los hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecían, o bien, que señalaran
una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduria en su dom¡cilio, lo anterior a efecto de

realizar una medición de emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cualse le concedió un
plazo de 5 días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento ¡o fue atendido.

Bajo esá tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en

sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, no
pendientes por parte de e§ta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir
conformidad con elartículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procura
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Vibraciones mecánicas

La denuncia ciudadana se refiere a Ia presunta generación de vibraciones mecánicas provenientes del
establecimiento mercantil localizado en cálle Concepcióñ, número 24, planta baia, colonia Santá Catarina,
Alcaldía Tláhuac, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en elpresente expediente,se despre¡de
que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora, de conformidad con la Norma Ambiental para
el Distrito Federal, actual Ciudad de México, NADF-004-AMBT-2004, que establece las condiciones de
medición y los límites máximos permisibles para vibrac¡ones mecánicas, que deberán cumplir los
responsables de fuentes emisoras en el Distrito Federal (actual Ciudad de México)".

Asimismo, en apego a la legislación añbiental vigente, resultan aplicables las disposiciones contenidas en el
artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, el cual señala que todas las
personas es!án obligadas a cumplir con los requisitos y Iímites de ruido y vibraciones establecidos por las
normas aplicables.

En complemento a lo anterior, la norma aplicable NADF-004-AMBT-2004 señala en su numeral octavo lo
sigr¡ien¡e: (...) 8.1 El límite ñáximo pem¡sible de la maghitud de la v¡bración mecánica para cada uno de los
ejes ortogonales cons¡derados en esta norma serán los siguientes.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

está Entidad intentó comunicarse en repetidas ocasiones con la persona denunciante mediante llamadas
telefónicas, lo anterior con la finalidad de concretar una c¡ta para llevar a cabo un estudio de vibraciones
mecánicas desde el punto de mayor molestia, sin embarBo, no fue posible establecer comunicación con la
persona denunciante.

En razón de lo citado en el párrafo anterior, se solicitó mediante oficio PAoT-05-300/200 -10773-2023 qú
informara si Ios hechos que motivaron la presente investigac¡ón prevalecían, o bien, que señalaran una fecha
y horario para recibiral personalde esta Subprocuraduría en su domicilio,lo anteriora efecto de realizar una
ñedic¡ón de emisiones sonoras desde elpunto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5
dfas hábiles;sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido.

Baio esa tesituÉ, §e desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad e¡ materia de vibraciones
mecánicas, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la ¡nvestigación, no quedando
actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud'de lo antes expuesto, esta Entidad conside.a procedente emitir la presen olución, de
conformidad con elartfculo 27 fracciónVl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por i d material,
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y vibraciones mecánicas desde el puñto de mayor recepc¡ón; sin embargo, dichoiequerimiento no fue
atend¡do.

.%
o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran e¡expediente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma
se erñite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenciás.

En virtud de lo expL¡esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:t::::::t:::::::::::::::::: __;,,;,; ___ .---_-
PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artlculo 27 fracción
lV, de la Ley Orgánica de lá Procuradu¡ia Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo,--

TERCERO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante.----..--------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Móxico, con
fundamento en el artículo 15 BIs 4 fracción X de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento...-

c.c..c,p, L¡c ll.ri.u 8oy T.ñboñll. PrccuÉdoÉ Anbient¡l y del ord€namie¡to
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